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• Consignación de la referencia catastral en los documentos públicos: 

 

• 56% en 2005  93% en 2015 

 

• Eficacia de la comunicación de los cambios de dominio (2015): 

 

• Notarios:  65% 

• Registradores:  17% 



 

 Falta de respuesta explícita  de Catastro al ciudadano acerca de la existencia 

de comunicación: 

 Duplicación de declaraciones 90x. Perdida de tiempo. 

 Inexistencia de declaración. Desactualización. 

 Imposibilidad de tratamiento automatizado en ciertos casos 

 Petición de copias de escrituras públicas a notarías (comunicaciones) o 

ciudadanos (declaraciones) 

 Falta de respuesta explícita al notario sobre los efectos de la comunicación 

 Ausencia de tratamiento sistemático en Catastro más allá de la comunicación 

 Imposibilidad de remitir en el actual formato cambios físicos: información 

alfanumérica y gráfica 

Problemática existente. Mejora del rendimiento de la colaboración 
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¿Qué queremos conseguir con los diferentes cambios legislativos?  

 Facilitar la actualización de la información catastral por los diferentes 
agentes que intervienen sobre el territorio al tomar como punto de partida 
la información catastral. 

 Aumentar el rigor jurídico de la información catastral. 

 

 Instrumentalmente, es preciso mejorar la colaboración: 

Facilitando aún más información de catastro (antecedentes, expedientes). 

Maximizando el tratamiento automático (comunicaciones, subsanaciones) 

Minimizando en origen errores derivados del tratamiento automatizado. 

Proporcionando información de retorno (fedatario, ciudadano). 

Aprovechando nuevos escenarios tecnológicos. 
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CATA 

CATASTRO 
 

 

Registro administrativo dependiente del 

Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas 

 

Inscribe Bienes inmuebles y sus 

descripciones catastrales  

 

 

 Es obligatorio dada su preeminencia 

fiscal.  

 
 

 

 

REGISTRO PROPIEDAD 
 

 

El Registro de la Propiedad depende 

del Ministerio de Justicia 

 

 Inscribe actos y contratos relativos 

al dominio y demás derechos reales 

sobre bienes inmuebles 

  

Es voluntario. Predomina el principio 

de seguridad jurídica  
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Mejora de la coordinación entre Catastro y Registro de la Propiedad 
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• La Ley 13/2015, de 24 de junio, reforma las siguientes normas que 
afectan a la coordinación Catastro – Registro:  

– Arts. 9, 10 y 198 a 210 Ley Hipotecaria (LH) 

– Arts. 3, 10, 14, 18 y 53 del texto refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario (TRLCI) 

 

• En desarrollo de la ley, se han dictado las siguientes normas:  

– Resolución de 26 de octubre de 2015, conjunta de la DGRN y DGC 
sobre intercambio de información Catastro – registradores 

– Resolución de 26 de octubre de 2015, de la DGC, sobre 
intercambio de información Catastro – notarios  
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• Mayor precisión en la descripción de las fincas registrales: principio 
de especialidad registral  en toda inscripción deben constar en el 
folio real las siguientes circunstancias de las fincas registrales (art. 
9.a y b LH):  
– La situación detallada de la finca 

– Referencia catastral y la circunstancias de si la finca se encuentra o no 
coordinada con el Catastro  

– Superficie 

– Otras circunstancias urbanísticas, medioambientales o de índole  
administrativa 

– Incorporación del libro del edificio y coordenadas geográficas de la 
construcción, así como planos de cada elemento privativo 

– Descripción gráfica georreferenciada (en determinados supuestos) 
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OBLIGATORIEDAD DE INSCRIPCIÓN DE LA 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

GEORREFERENCIADA DE LA FINCA  

(art. 9 b. LH) 

 

- Inmatriculaciones de fincas 

 

- Segregaciones, divisiones, agregaciones y 

agrupaciones,  

 

- Reparcelaciones, concentración parcelaria, 

expropiación forzosa y deslindes administrativos 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

• La base gráfica de las fincas registrales es la  cartografía catastral 
(art. 10.1 LH).   

• La coordinación Catastro – Registro es una coordinación gráfica, no 
jurídica: se coordinan las fincas registrales convencionales (no 
especiales) con parcelas catastrales que tienen su representación 
gráfica georreferenciada en la cartografía catastral. 

 
– Si existen varios inmuebles en una parcela catastral, se coordina con las fincas 

registrales a través de la parcela en la que se ubican.  

– Varias parcelas catastrales pueden coordinarse con una finca registral, pero 
no se pueden coordinar varias fincas con una parcela 

– No se podrán coordinar todas las parcelas. No se podrá coordinar BICEs, fincas 
registrales especiales… 
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• La coordinación exige la previa inscripción de la representación 
gráfica georreferenciada de las fincas registrales: 

 

– Es obligatoria en los supuestos de inmatriculación de fincas, y 
operaciones de parcelación (segregación, división, agrupación o 
agregación), reparcelación, concentración parcelaria, 
reanudación del tracto sucesivo, expropiación forzosa, 
concentración parcelaria, expedientes urbanísticos o de deslinde, 
que determinen una reordenación de los terrenos, y de 
reanudación del tracto sucesivo 

– Es voluntaria en los demás supuestos de inscripción o como 
operación registral específica 
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• La inscripción de una representación gráfica 
georreferenciada de las fincas en el Registro se hace:  

 

– Con carácter general incorporando la contenida en la 
certificación catastral descriptiva y gráfica (CCDG). Requiere 
que se aporte o incorpore al título inscribible, manifestándose 
que la descripción catastral se corresponde con la realidad. 

– En supuestos tasados, se puede inscribir una representación 
gráfica georreferenciada alternativa (RGGA) aportada por el 
interesado, si manifiesta que la CCDG, que también debe 
aportar, no se corresponde con la realidad física de la finca. 
Requiere requisitos técnicos adicionales. 
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• Se refuerza el principio de calificación registral: 

 

– La coordinación es un pronunciamiento del registrador y no del 
Catastro 

– El Registrador deja de “transcribir” y pasa a “inscribir” la 
descripción (gráfica y alfanumérica) de las fincas, incorporadas 
al título público objeto de inscripción, previa la calificación de 
los criterios de correspondencia. 
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Principio de autonomía:  

• La coordinación no puede paralizar la actividad del Registro 
de la Propiedad ni del Catastro. 

 

• El Registro de la Propiedad no paraliza la inscripción por falta 
de coordinación con el Catastro: la coordinación no es 
obligatoria (existen excepciones…) 

• El Catastro puede seguir incorporando alteraciones 
catastrales en las fincas coordinadas que no hayan tenido 
acceso al Registro (art. 319 LH, 11.3 TRLCI), cuando se 
produzcan actos, hechos o negocios jurídicos posteriores a la 
coordinación 
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Principio de prevalencia de los datos registrales:  

• Ante discrepancias, prevalecen los datos registrales si la 
finca tiene incorporada la referencia catastral (sobre 
titularidad) o si está coordinada con Catastro (datos físicos). 

  

• Excepciones:  

– Que la fecha del documento por el que se ha incorporado la 
titularidad en el Catastro sea posterior a la del título inscrito en el 
Registro  (Art. 9.4 TRLCI) 

– Que la descripción gráfica del Catastro se haya incorporado en 
virtud de un documento posterior a la coordinación (art. 10.3 
TRLCI) 
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• Progresividad de la reforma: la coordinación se 
producirá paulatinamente, a medida que se vayan 
incorporando representaciones gráficas en las 
inscripciones registrales desde la entrada en vigor de 
la Ley (1/11/2015) 

• La coordinación empieza de cero: no se entienden 
coordinadas las fincas que tengan incorporada la 
referencia catastral conforme a la anterior regulación 
(D.Tª. Única) 
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• La coordinación se produce en tres pasos sucesivos o 
fases: 
• Identidad de la finca: si se cumplen los requisitos del art. 45 

TRLCI se incorpora la referencia catastral al Registro cuando la 
identidad de la finca se corresponde con la finca  sólo supone 
su identificación, pero no tienen que coincidir totalmente sus 
descripciones 

• Correspondencia gráfica (art. 9.b LH): permite incorporar una 
representación gráfica georreferenciada en el folio real por 
existir correspondencia con la descripción literal y no invadir 
otras fincas inscritas 

• Coordinación gráfica con Catastro: sólo se produce cuando la 
representación gráfica incorporada al folio real es la derivada de 
la cartografía catastral 
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Para la inscripción de la representación gráfica, el registrador debe 
apreciar la existencia de correspondencia entre la representación 
gráfica aportada (catastral o alternativa) y la descripción literaria de 
la finca:  

 
– Ambos recintos deben referirse a la misma porción del territorio 
– Tiene que existir una perfecta identificación de la finca inscrita y tener 

una correcta diferenciación respecto de las colindantes 
– Las diferencias de cabida deben ser inferiores al 10% de la cabida 

inscrita 
– No puede coincidir, ni siquiera parcialmente, con otra representación 

gráfica ya inscrita 
– No debe existir invasión del dominio público 
– El registrador no debe albergar dudas sobre la correspondencia entre 

la representación gráfica y la finca inscrita 
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Para la inscripción de la RGA se deben dar una serie de requisitos 
adicionales:  

 
– Debe aportarse en formato informático (GML) 

– Aprobada por el titular catastral o por la autoridad actuante y, en su 
caso, firmada por el técnico si ha intervenido 

– Debe representarse sobre la cartografía catastral y ser compatible 
con la delimitación catastral de las parcelas: bien de la parcela 
matriz o del perímetro del conjunto de las parcelas afectadas 
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Efectos de la coordinación.  

• Si se inscribe en el Registro la descripción gráfica georreferenciada 
de la finca:  

• La cabida de la finca inscrita será la derivada de dicha representación, 
rectificándose en su caso la que conste en la descripción literaria 

• Impide la inscripción de una nueva representación gráfica coincidente 
total o parcialmente con otra ya inscrita 

• Si se inscribe la representación gráfica georreferenciada derivada 
de la cartografía catastral finca coordinada gráficamente con el 
Catastro:  

• Una vez coordinada se presumirá que la finca registral tiene la ubicación, 
delimitación geográfica y superficie derivada de la representación gráfica 
catastral incorporada al folio real (art. 10.5  38 LH) 

• La coordinación con el Registro, la fecha de coordinación y el código de 
finca registral se incorporarán a la información catastral (art. 3.1 TRLCI)  
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• La Ley prevé múltiples procedimientos para hacer 
coincidir el título de propiedad y la inscripción a la 
realidad física de la finca, pero sólo habilita dos 
instrumentos: CCDG o la RGGA 

 

• En dichos procedimientos hay que lograr la coherencia 
de la descripción gráfica y el título de propiedad que se 
pretende inscribir: superficie y delimitación  
procedimientos de los arts. 198 y ss. 
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Inscripción de la CCDG de las fincas  
– Aportar al Registro la CCDG y el título inscribible y  

solicitar la inscripción   

– Manifestación del solicitante de la inscripción de que 
la CCDG concuerda con la realidad (art. 18.2 TRLCI) 

– El Registro califica la correspondencia gráfica: 
• Positivamente incorpora, coordina y comunica al Catastro 

el código de registral de la finca coordinada y la fecha de 
coordinación 

• Negativamente el Registrador comunica al Catastro el 
informe sobre la falta de correspondencia.  

– El Catastro incorpora los datos de la coordinación en 
caso positivo, o incoa el expediente oportuno en caso 
de calificación negativa 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD CATASTRO 

A. Calificación criterios de 
correspondencia descripción 
registral y CCDG 

Validación vigencia de 
certificación catastral 

B. Inscribe literal + CCDG y  
C. Coordina 

Incorporación de datos 
de la coordinación 

DATOS DE LA INSCRIPCIÓN, DEL 
INMUEBLE, DE LA CCDG Y  DE LA 
COORDINACIÓN 

SOLICITA Y OBTIENE VALIDACIÓN 
TECNICA PREVIA DE LA 

CARTOGRAFÍA 

 

D. Inscribe sólo literal 
No coordina 

DATOS DE LA INSCRIPCIÓN, 
DEL INMUEBLE, INFORME 
CAUSAS DESCOORDINACIÓN 

Si se detecta una 
errónea descripción 
catastral del inmueble 
Incoa el expediente 
oportuno 

Inscripción de la CCDG 
Art. 10.2 LH 

DESCRIPCIÓN 
GRÁFICA 

OBLIGATORIA 

NO 

Sí 

NO 

E. Denegación o suspensión 
de la inscripción 

F. Si se detecta una errónea 
descripción registral de la 
finca Rectificación de la 
descripción 

Sí 



 
 
 
 
 
 

Inscripción de la RGGA. Supuestos tasados: 
– Como operación específica o con motivo de la inscripción 

de cualquier otro título inscribible (art. 199.2 LH) 

– Mediante expedientes administrativos o judiciales: 
reparcelaciones, concentraciones parcelarias, 
expropiaciones, deslindes (art. 204 LH) 

– Inmatriculación de inmuebles públicos mediante 
certificación administrativa, si no hay CCDG (art. 206 LH) 

– En otros procedimientos registrales, previa incorporación 
notarial: deslinde registral (art. 200 LH) o expediente de 
dominio para la rectificación de la descripción o cabida de 
la finca (art. 201.1 LH). 
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Inscripción de la RGGA de las fincas: 
– Aportar al Registro la CCDG + la RGGA y el título inscribible y solicitar 

su inscripción 

– Manifestación del solicitante de la inscripción de que la CCDG no 
concuerda con la realidad física de la finca 

– Si el registrador califica positivamente e inscribe, incorpora la 
descripción gráfica al folio real y lo comunica al Catastro 

– Catastro valida, y practica la alteración que corresponda: 
– Comunicación previa del notario (art. 14.a) y 18.2 TRLCI) 

– Comunicación del Registrador(art. 14 TRLCI)  

– Rectificación (art. 18.3 TRLCI)  

– El Catastro comunica el resultado al Registro con las RRCC nuevas 

– El Registrador incorpora al folio real las nuevas RRCC, la descripción 
gráfica catastral, y coordina, comunicando al Catastro la coordinación 
(fecha y código de finca registral) o incorpora la no coordinación 
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Inscripción de  RGGA 
Art. 10.3 LH 

Servicios 

proporcionados REGISTRO DE LA PROPIEDAD CATASTRO 

A. Calificación criterios de 
correspondencia descripción 
registral y RGA  

Validación técnica de 
cartografía catastral 

B. Inscribe literal + RGA; no 
coordina 

Comprobación de la 
modificación o alteración: 
Si es conforme   
• Rectificación catastral (art. 

18.3 TRLCI) 
• Incorporación de la 

alteración  (art. 14.c) TRLCI) 
• Asignación de referencias 

catastrales 
Si no es conforme la validación 
técnica es negativa 

REMITE REPRESENTACIÓN 
GRÁFICA Y OBTIENE VALIDACIÓN 

TECNICA PREVIA DE LA 
CARTOGRAFÍA 

 

C.1. Inscribe CCDG  
D.1. Coordina 

ALTERACIÓN CATASTRAL + RC 

CAUSAS DENEGACIÓN 
ALTERACIÓN 

E. Hace constar la no coordinación 

E.1 Se inscribe  sólo la descripción 
literal 

DATOS DE LA INSCRIPCIÓN; DEL 
INMUEBLE; REPRESENTACIÓN 
GRÁFICA APORTADA  

DESCRIPCIÓN 
GRÁFICA 

OBLIGATORIA 

NO 

Sí 

NO 

E.2 Denegación o suspensión de 
la inscripción 

F. Si se detecta una errónea 
descripción registral de la finca 
Rectificación de la descripción 

Sí 

 

INFORME CAUSAS 
DESCOORDINACIÓN 

Si se detecta una errónea 
descripción catastral del 
inmueble Incoa el 
expediente oportuno 



 

          

 

 

 

 

 
PROCEDIMIENTO HIPOTECARIO  

 
OBJETIVO 

PESO DE LAS 
 

ACTUACIONES 

OPERACIÓN ESPECIFICA PARA COMPLETAR  
 
DESCRIPCIÓN DE LA FINCA (ART. 199 LH) 

INSCRIBIR UNA REPRESENTACIÓN GRÁFICA 
 

EN UNA FINCA YA REGISTRADA (10%) 
 

 
REGISTRADOR 

DESLINDE REGISTRAL  (ART. 200 LH) VARIAR DESCRIPCIÓN DE LINDEROS REGISTRALES 
 

NOTARIO 
 

RECTIFICACIÓN DE LA DESCRIPCIÓN DE LA FINCA  
 
REGISTRAL (ART. 201 LH) 

REGISTRAR EXCESOS Y DEFECTOS DE CABIDA NOTARIO 

INMATRICULACIÓN MEDIANTE EXPEDIENTE DE  
 
DOMINIO (ART. 203 LH) 

INSCRIBIR POR PRIMERA VEZ  EN EL REGISTRO NOTARIO 

INMATRICULACIÓN FINCAS DERIVADAS DE PROCED,  
 
URB. DESLINDES ADM. CP, EF (204 LH) 

INSCRIBIR FINCAS NUEVAS, RESULTANTES 
 

DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS 
 

REGISTRADOR 
 

INMATRICULACIÓN MEDIANTE DOBLE TÍTULO  
 
PÚBLICO (ART. 205 LH) 

INSCRIBIR POR PRIMERA VEZ EN REGISTRO 
 

SE CUENTA CON DOS TÍTULOS (1 AÑO SEPARACIÓN) 

 
NOTARIO 

INMATRICULACIÓN MEDIANTE CERT. ADMINISTRATIVA 
 
(ART. 206 LH) 
 

INSCRIBIR POR PRIMERA VEZ PROPIEDADES DE LAS  
 

ADMINISTRACIONES (IGLESIA YA NO) 

REGISTRADOR 

NUEVAS CONSTRUCCIONES Y PLANTACIONES 
 
(ART. 202 LH) 

 
INSCRIBIR EN EL REGISTRO NUEVAS CONSTRUCCIONES  

 
DENTRO DE UNA FINCA REGISTRAL PREEXISTENTE 

 
NOTARIO 



 

          

 

Comunicaciones al Catastro 

 (art. 14 TRLCI) 
 

A) NOTARIOS Y REGISTRADORES: Las adquisiciones del derecho de propiedad y su consolidación y la 

constitución y modificación de concesiones administrativas y de los derechos de usufructo y superficie 

siempre que se aporte la referencia catastral  

(Novedad: Todos los derechos/ cuotas indivisas/ sin plazo de dos meses) 

Las segregaciones, divisiones, agregaciones y agrupaciones con aportación de la referencia catastral, 

correspondencia de los inmueble y catastro y plano sobre la cartografía catastral 

 

B) AYUNTAMIENTOS: Mediante ordenanza previa: actos susceptibles  de licencia municipal y que conllevan  

alta, baja o modificación catastral  como nuevas construcciones, demoliciones, cambios de uso etc… 

 

C) ADMINISTRACIONES  (Y REGISTRADORES ): Concentraciones parcelarias, deslindes administrativos, 

expropiaciones forzosas y actos de planeamiento y gestión urbanística. Los registradores sólo están 

obligados a comunicar si hay inscripción con  incorporación de las referencias catastrales en el  título. 

 

D) AEAT: Información para completar datos de titularidad 

 

E) MINISTERIO DE AGRICULTURA: Información con trascendencia catastral relativa a cambios de cultivo y 

aprovechamiento de los que se tenga conocimiento como consecuencia de la gestión de la PAC. 



 

          

 

Coordinación mediante el Procedimiento de Subsanación 

de Discrepancias 

(art. 18 TRLCI) 

 
 Es un procedimiento de oficio 

 

 Subsana discrepancias entre la descripción catastral y la realidad inmobiliaria 

 

 No es procedente para modificaciones que debieron ser declaradas o 

comunicadas 

 

 Rectifica errores de derecho. 

 

Los acuerdos no tienen efectos retroactivos 

 

 Si no se acredita el error, no se inicia  el procedimiento y se realiza 

comunicación de dicha circunstancia 

 

 

 



 

          

 

 

Coordinación mediante el Procedimiento de 

Subsanación de Discrepancias 

(art. 18 TRLCI) 

 

 

 18.1  Procedimiento Catastral 

 

 

 18.2  Procedimiento Notarial / Catastral 

 

 

 18.3  Procedimiento Registral/ Catastral 

 

 

 

 



 

          

 

 

Coordinación mediante el Procedimiento de 

Subsanación de Discrepancias 

(art. 18.1 TRLCI) 
 

 La discrepancia se acredita ante el Catastro 

 

 El Catastro realiza las actuaciones de garantía ofreciendo trámite 

de alegaciones a los afectados. 

 

 El acuerdo de alteración conlleva la adaptación de la cartografía 

catastral a la realidad. 

 

 Será determinante en aquellos casos en los que no se permite 

representación gráfica alternativa: Inmatriculaciones mediante 

expediente de dominio y mediante certificación administrativa. 

 

 

 



 

          

 

Coordinación mediante el Procedimiento de  

Subsanación de Discrepancias 

(art. 18.2 TRLCI) 
 

 La discrepancia se acredita ante el Notario, con ocasión de la autorización de un 

acto , hecho o negocio y se refieren a la CONFIGURACIÓN O SUPERFICIE DE LA 

PARCELA 

 

Se podrá obtener informe de validación gráfica de la RGAG con carácter previo 

 

 El notario solicitará la acreditación de la discrepancia por cualquier medio de 

prueba. 

 

Acreditada la discrepancia, audiencia a los titulares catastrales colindantes afectados 

 

- De no mediar oposición el notario incorporará en el título la nueva descripción del 

bien inmueble  

 

    El notario informará a Catastro de la rectificación POR MEDIOS 

    TELEMÁTICOS 



 

          

 

 

Coordinación mediante el Procedimiento de 

Subsanación de Discrepancias 

(art. 18.3 TRLCI) 
 

 La discrepancia se acredita ante el Registrador en algunos de los 

procedimientos de concordancia con la realidad extrarregistral 
 

 El Registrador realiza las actuaciones garantistas y ofrece alegaciones a 

los afectados. 
 

 El Registrador comunica el resultado de sus actuaciones al Catastro para, 

tras la validación técnica de la representación gráfica alternativa, la 

adopción del acuerdo de alteración que conlleve la adaptación de la 

cartografía catastral a la inscripción registral y la posterior coordinación de 

la finca por parte del registrador tras recibir la nueva CCDG del Catastro. 
 

 Será determinante tras los procedimientos inscripción gráfica específica 

(art. 199 LH) 
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• Importancia jurídica de la cartografía catastral y de la 
CCDG: son un elemento nuclear de la descripción catastral 
de los bienes inmuebles y ahora, además, son la base de la 
coordinación. 

 

• La cartografía catastral va a tener efectos jurídicos no sólo 
en el ámbito administrativo, sino también en el privado, 
cuando se inscriban en el Registro y se coordinen 
gráficamente. 
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• El criterio de prevalencia de la superficie cartográfica sobre la 
alfanumérica ha quedado consagrado en la Ley. Además de que el 
art. 34.1 TRLCI establece que la cartografía catastral define las 
“dimensiones” de los bienes inmuebles, el criterio se recoge en el 
art. 9.b) LH que establece que “una vez inscrita la representación 
gráfica georreferenciada de la finca, su cabida será la resultante 
de dicha representación, rectificándose, si fuera preciso, la que 
previamente constare en la descripción literaria”. 
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• Luego la oficial no es otra cartografía más precisa. 

• Las coordenadas inscritas en el registro permiten situar con 
precisión el punto sobre la cartografía catastral. 

 

• La cartografía catastral tiene unos márgenes de tolerancia con la 
realidad. 

• La representación gráfica alternativa no tiene ningún margen de 
error con la cartografía catastral. Las coordenadas deben coincidir 
al centímetro. 

 

La cartografía oficial es la catastral 

Criterios de actuación del Catastro 
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• La condición de titular catastral confiere el derecho a ser 
notificado en los procedimientos registrales cuando se inscriba 
una RGA, pero no así cuando se inscriba una CCDG.  

• El trámite de audiencia a colindantes afectados en los 
procedimientos de incorporación catastral es obligatorio y 
esencial cuando se modifique la delimitación de las parcelas 
catastrales (art. 28 RD 417/2006) y no conste de modo fehaciente 
su consentimiento. 

• Dicho trámite no será necesario cuando se incorporen 
alteraciones provenientes de procedimientos registrales 
tramitados por notarios o registradores, en los que ya se ha dado 
audiencia a los colindantes catastrales. 

• La notificación de las alteraciones catastrales es un trámite 
esencial, sin el cual no se deben cerrar los expedientes. 
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Certificación descriptiva y Gráfica (CCDG)    
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PROCEDIMIENTO HIPOTECARIO  

REPR. GRÁF.  
 
OBLIGATORIA 

POSIBILIDAD  
 
REPRE. GRÁF.  
 
ALTERNATIVA 

PROCEDIMIENTO  
 
CATASTRAL DE  
 
ENLACE 

OPERACIÓN ESPECIFICA PARA COMPLETAR DESCRIPCIÓN  
 
DE LA FINCA 

 
NO 

 
SÍ 

18.3 TRLCI 

DESLINDE REGISTRAL  
SÍ 

 
SÍ 

18.2  TRLCI 

RECTIFICACIÓN DE LA DESCRIPCIÓN DE LA FINCA  
 
REGISTRAL 

 
SÍ 

 
SÍ 

18.2 TRLCI 

INMATRICULACIÓN MEDIANTE EXPEDIENTE DE DOMINIO  
SÍ 

 
NO 

18.1 , 18.2 TRLCI 

INMATRICULACIÓN FINCAS DERIVADAS DE PROCED, URB.  
 
DESLINDES ADM. CP, EF. 

 
SÍ 

 
SÍ 

14 c) TRLCI 

INMATRICULACIÓN MEDIANTE DOBLE TÍTULO PÚBLICO  
Sí 

 
NO 

18.1 ,18.2  TRLCI 

INMATRICULACIÓN MEDIANTE CERT. ADMINISTRATIVA  
SÍ 

 
NO 

18.1 TRLCI 

TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD Y DERECHOS  REALES  
NO 

 
SI 

14 Y 18.2 TRLCI 

OPERACIONES  DE  AGRU. AGREG. SEGREG. Y DIV.  
SÍ 

 
SÍ 

14. a)  TRLCI 

NUEVAS CONSTRUCCIONES Y PLANTACIONES  
NO 

 
NO 

13 TRLCI 
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• Ampliación de los servicios de información para fedatarios: 

 
– Acceso a datos de identificación y descripción de los inmuebles. 

– Información vigente y de fechas anteriores sobre los inmuebles, así como 
sus antecedentes. 

– Conocimiento del resultado de la información remitida: expedientes, 
acuerdos y notificaciones 

 

– Descarga de la cartografía catastral en formato vectorial. 

– Descarga en libre de los vértices georreferenciados de parcela (formato 
GML parcela catastral INSPIRE). 

– Descarga en libre de los vértices georreferenciados de los edificios 
incorporados al Catastro (formato GML edificio INSPIRE) 

– CCDG incluyendo los vértices georreferenciados de las parcelas 
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correspondencia 

El desarrollo de 

la coordinación Antecedentes 
Procedimientos 
de coordinación 

Principios de la 

Reforma 

Certificación catastral descriptiva y gráfica 

• Incorporan nueva información:  
– Vértices georreferenciados de la parcela. 

– Incorporación del GML y PDF de la parcela y, en su caso, del edificio. 

– Incorporación de la superficie gráfica de la parcela en vez de la superficie de 
suelo alfanumérica. 

– Datos de coordinación de la finca con el Registro de la Propiedad y si se han 
hecho modificaciones catastrales posteriores a la coordinación.  

 

• Existe un servicio de comprobación de la vigencia de la CCDG 

Principios de la 

coordinación 
Desarrollo de la 

coordinación 

Nuevos servicios electrónicos 



Certificación descriptiva y Gráfica (CCDG)    

Documento electrónico  (catalogado, accesible a través del CSV) 

Certificado en PDF con adjuntos 

• GML coordenadas 

• PDF coordenadas  
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• Estándar europeo 

• Basado en el formato GML (XML con contenido geográfico). 

 

GML CP (Cadastral parcel) 
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Servicio de descarga de GML .   

Cómo descargar perímetro de parcelas en GML  

 

Geometría del edificio en GML 

 
  RC 1907401VK4810H0001WI 
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• En abierto   

• Permite validar la vigencia  CDG 

• Comprueba que las coordenadas de la parcela en la cartografía corresponden con las 
de la Certificación en el GML 

 

 

 

 

Servicio : Informe Vigencia de la  CDG.    
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• Descargar Informe  

Tambien un fichero .pdf  

• Incluye GML de la parcela  

• Podemos descargar 

 y guardar 

 

• Informe positivo . 

 

Servicio de vigencia CDG.    
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Vigencia CDG CASTELLANA 272.pdf


• Informe negativo  

Servicio de vigencia CDG.    
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Reforma 

Informe de validación gráfica de la RGA.  

• La SEC permite emitir en línea un informe en el que se verificarán 
los siguientes extremos: 
– Requisitos técnicos de formato, georreferenciación y estructura de la 

información previstas en las resoluciones de desarrollo 

– Respeto de la delimitación derivada de la cartografía catastral, de la parcela 
matriz o del perímetro del conjunto de las parcelas afectadas.  

– Coincidencia de la superficie gráfica  

– Contendrá el resultado negativo o positivo de la validación 

• El servicio se podrá solicitar, previamente por técnicos y 
particulares, y previamente o después  de otorgar la escritura o 
realizar la inscripción  por notarios o registradores  

• Firmado por la Dirección General del Catastro con su CSV 
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•  Validación de la Descripción Grafica Alternativa  

Servicio interactivo. 

Informe de validación 

 

 

 

 

VER VIDEO EN SEC 
Informe de validación gráfica (IVDG) 
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Informe de validación gráfica (IVDG) 

Criterios de 
correspondencia 

El desarrollo de 

la coordinación Antecedentes 
Procedimientos 
de coordinación 

Principios de la 

Reforma 
Desarrollo de la 

coordinación 

Nuevos servicios electrónicos 



Informe de validación gráfica (IVDG) 
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Servicios Web entre fedatarios            DG Catastro : 
 Servicios de alteración jurídica, titularidad. 
 Servicios de alteración física. 

 
Inician expedientes  
Alteran la Base de Datos: tipificación de las alteraciones  
• Cambios de titularidad 
• Parcela coordinada 
• Alteración Gráfica parcelario (segregaciones, agregaciones, reparcelaciones, etc). 
• Subsanaciones de discrepancias  

 
En base a documentos electrónicos en Catálogo identificados mediante CSV 
Desaparecen Índices notariales y ficheros de intercambios con registro. Etapa 
transitoria  
Almacenamos documentos en Catálogo en xml que incluyen el protocolo de 
intercambio    
 

FEDATARIOS 
Intercambios mediante servicios Web. 
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Nuevo escenario de intercambio vía servicios web (WS).  
• Comunicación desatendida máquina a máquina 
• Integración de sistemas. Soluciones no sólo catastrales 
• Remisión del resultado de la tramitación en Catastro 

79 
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Continuidad del suministro actual. Etiquetado de lo ya comunicado vía WS 
 

Nuevos servicios electrónicos 
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Afectación parcial por inexactitud de la información catastral  
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Afectación parcial por incorrecta delimitación del ámbito de aplicación 
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  Despliegue de la Colaboración 

Soporte centralizado a usuarios y fedatarios 

 

− Información disponible en el Portal 

− Información disponible en la Sede Electrónica 

− Resolución de correos recibidos a través del Buzón de Atención 

− Se han recibido más de 450 correos 

− Resolución de llamadas a Línea Directa 

− Se reciben más de 50 llamadas diarias 
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  Despliegue de la Colaboración 

Información del Portal de Catastro 
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  Despliegue de la Colaboración 

Preguntas frecuentes (FAQ) 
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  Despliegue de la Colaboración 

Preguntas frecuentes (FAQ) en PDF 
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  Despliegue de la Colaboración 

… y en Internet !! 
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  Despliegue de la Colaboración 

Soporte por las Gerencias a fedatarios 

 

Designación de responsables de las Gerencias para la  
colaboración/coordinación con fedatarios (soporte a fedatarios,  
uniformidad de criterios, reportar incidencias a SSCC). 

 

Grupo de correo para el contacto interno y externo 

 fedatarios.<gerencia>@catastro.minhap.es  
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Muchas gracias por su atención 


